
 
 
 
 
 
 
 

Informe Reunión con representantes de SENPLADES, organizada 
por CORPEI  22/02/07 – 15:30 

 
PARTICIPANTES: 
JUNTA CÍVICA DE GUAYAQUIL : Ing. Eduardo Egas, Lcdo. Jaime Rumbea 
CORPEI: Ing. Ricardo Estrada 
CNPC: Ec. Verónica Sión, Ing. Paulo Rodríguez 
CEMDES: Lourdes Luque 
CEE: Ing. Patricio Donoso, Ing. Roberto Aspiazu 
Fundación Estratega: Ing. Natalie Cely, Ing. Iván Hernández.  
SENPLADES: Dr. Fander Falconi (Secretario Nacional de Planificación), Pavel 
Muñoz (Subsecretario de Reforma Democrática del Estado), Jorge Orbe, Rocío 
Cazar.  
 
Fander Falconi inicia la reunión informando sobre el nacimiento y la evolución 
del Plan Nacional de Desarrollo Humano.  Informa a los asistentes que el Plan 
nace como un conjunto de propuestas ideológicas de campana, que no se utilizó 
diagnósticos existentes sino que se intentó ser propositivo desde el inicio.  El 
Plan contempló dos ejes:  

1. Proyecto de país (ideales a alcanzarse) 
2. Ejes articuladores de la política pública (medios para alcanzar los ideales) 

 
Así también, informa que esos dos ejes fueron atravesados por dos líneas fuerza: 
la eliminación de la inequidad y la disminución de la dependencia de la 
economía nacional al petróleo.  Todas las propuestas obviamente sustentadas en 
que el cambio del modelo vigente era considerado una necesidad. 
 
Dicho plan inicial, fue realizado a partir de mesas de trabajo y de concertación, 
en el marco de la institucionalidad que resultó de la campana electoral, hasta 
convertirse en el Plan de Gobierno.  Al respecto el Dr. Falconi informa que se 
decidió segregarlo en partes con la finalidad de aclarar el mensaje de campana, 
por lo que al componente que más difusión se le dio fue a lo llamado “Plan 
Socio-País”, que articula las principales acciones del gobierno en estos primeros 
meses (bono, tarifa dignidad, vivienda, …).  Indica además que de la suma de los 



planes se ha mantenido vigente la idea de generar una propuesta oficialista para 
la Asamblea1. 
 
Pasa entonces, con esa presentación de la planificación tal como fue afrontada 
previamente a asumir el gobierno, a indicar el proceso de asunción de la 
Secretaría Nacional de Planificación que afrontó. 
 
Indica el Dr. Falconi que al asumir su cargo notó que no existía trabajo alguno de 
planificación en el país.  Que la SENPLADES venía trabajando con una 
infraestructura ineficiente, con recurso humano en su mayoría desarrollando 
actividades puramente administrativas de sellado y transferencia de papeles 
desde las dependencias del estado al Ministerio de Economía, para ejecución de 
planificación atomizada, sobre la que no ejercía ninguna influencia. 
En ese marco, se inicia un proceso rápido de reforma institucional de 
SENPLADES, enmarcado en los objetivos de la administración del Dr. Falconi.  
Varias acciones lo comprenden:  eliminación del CONAM, reubicación de la 
dirección de OM dentro de la misma SENPLADES y establecimiento de un 
sistema llamado “Planificación Participativa” que comprende tres niveles 
funcionales ejercidos por:  

1. El Secretario de Planificación 
2. El Subsecretario de “Reforma Política del Estado” 
3. Las direcciones de: 

a. Sistemas de información 
b. Capacitación 
c. Inversión Pública 
d. Seguimiento y evaluación. 

 
En ese sentido si bien INEC seguirá funcionando, su actividad será regida desde 
SENPLADES.  La inversión pública deberá ser regulada por SENPLADES.  La 
capacitación será dispuesta desde SENPLADES.  Y el seguimiento y la 
evaluación de proyectos será uno de los componentes principales de la actividad 
pública, manejado desde SENPLADES. 
 
Finaliza su presentación indicando que hasta el mes de julio 2007 se ha 
establecido el plazo para la presentación del Plan Nacional de Desarrollo y de 
Fomento Productivo, con un horizonte que va hasta el ano 2015, y que contendrá 
tanto metas como indicadores de gestión.  El encargado de su formulación y 
ejecución, la cual tiene como eje central la participación ciudadana y la 
coordinación interministerial, será Jorge Orbe. Resalta que se va a evitar volver a 
los sistemas de gestión pública densa, burocrática, pesada, sino que se intentará 
                                                 
1 Lo cual genera una contradicción con respecto a las declaraciones del Presidente Correa relativas a que la 
propuesta que presentará el gobierno será preparada por el CONESUP, en base a criterios exclusivamente 
técnicos. 



regirse por criterios de agilidad administrativa.  Además pone en conocimiento 
de los presentes que a SENPLADES adicionalmente se le ha encargado por parte 
del Presidente, el proceso de descentralización y de desconcentración del aparato 
estatal. 
 
Ing. Patricio Donoso toma la palabra y realiza una serie de consultas, en base a lo 
presentado por el Dr. Falconi, sobre el estado de los procesos que quedaron 
inconclusos en CONAM: 

1. Proyecto de Modernización del Sector Eléctrico (en fase de cierre y 
habiendo sido el Proyecto Estrella del CONAM) 

2. Modernización del Sistema de Registro Civil. 
3. Proceso de Descentralización del Estado. 
4. Modernización Portuaria y Aeroportuaria. 
5. Procesos de Concesión. 
6. Modernización de Aduanas. 

 
El Dr. Falconi atribuye la palabra a Pavel Muñoz, quién responde a las 
inquietudes del Ing. Donoso indicando que se brindará apoyo al proceso de 
conclusión de los proyectos de CONAM que no se concluyeron hasta su cierre.  
Enumera el proyecto de telecentros, sobre el que indica que se le reforzará el 
componente de sistema de información y planificación a través de los puntos de 
comunicación que representa cada uno de esos telecentros a lo largo y ancho del 
país.  Hace referencia al proceso de descentralización, indicando que se lo 
insertará en toda una política de desarrollo territorial, que se comenzará a 
elaborar inmediatamente, para brindar coherencia a todo el proceso de 
descentralización en el país.  Hace conocer que se intentará generar una ley en lo 
que se refiere a empresas públicas, para mejorar su rendimiento. 
 
Toma la palabra Eduardo Egas, terminada la intervención de Pavel, para solicitar 
que sean aclarados puntos que fueron tratados en las exposiciones anteriores 
pero que no pudieron ser profundizados, a pesar de su importancia.  Solicita 
precisión sobre: 

1. Como se impulsará la producción, dentro del marco de la planificación en 
que han hecho referencia a su importancia. 

2. Como se recuperaran los esfuerzos validos de planificación que ya existen 
en el país, tanto a nivel nacional como local e institucional (MAG, 
CORPEI, ciudades, etc.) 

 
Toma la palabra el Dr. Falconi para indicar que la persona más apropiada para 
explicar la metodología es Jorge Orbe quién manejará el proceso de planificación 
que generará el Plan de Desarrollo y Fomento Productivo.  El Dr. Orbe pasa a 
informar que el criterio que regirá el proceso será el de suscitar una concertación 
en la equidad: buscar gobernabilidad y competitividad, incorporando a toda la 



base productiva, desde pequeños, hasta grandes empresarios.  Todo el proceso 
deberá suscitarse bajo el paraguas de la Declaraciones de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas y otros Convenios Internacionales que son vinculantes para el 
Ecuador. 
 
Comenta que la línea fuerza es la participación y que la metodología se está 
diseñando con la cooperación alemana.  Funcionará en dos ejes: 

1. Mesas de consulta (talleres participativos) con el sector privado y público 
donde se definan problemas y potencialidades. 

2. Concertación abierta a través de medios de comunicación como Internet, 
teléfono e mail. 

 
El Plan contendrá (luego de ser validados) los siguientes frentes: 

1. Reforma Política 
2. Producción y Competitividad 
3. Concertación Ciudadana 
4. Soberanía e integración 

 
En transversal estará la cooperación externa. 
 
Pasa a disponer de la palabra el Ing. Ricardo Estrada quién plantea la posibilidad 
de avanzar con la firma de un acuerdo de intención entre el sector productivo y 
SENPLADES, con un mínimo de acuerdos. 
 
Luego presenta el trabajo que realiza CORPEI e incluso presenta el resultado de 
una sistematización mediante la cual se encontró coincidencias en los objetivos 
del gobierno planteados en el Plan de Gobierno y las actividades y objetivos de 
CORPEI.  Entrega una copia del documento y pone a disposición la institución. 
 
Lourdes Luque, en uso de la palabra, reitera el interés en firmar un acuerdo de 
intención y solicita que se tiendan puentes entre SENPLADES y el sector 
productivo que sirvan a establecer acuerdos y evitar la paranoia que se está 
generando actualmente en inversionistas. 
 
Explica la actividad de CEMDES, institución que ella representa, mostrando bajo 
el mismo sistema presentado por CORPEI las coincidencias que existen en 
objetivos con el gobierno. 
 
Informa también que luego de reuniones con cooperantes han acordado que ellos 
también presentarán una sistematización de sus proyectos en lo que se refiere a 
las coincidencias con el plan de gobierno. 
 



Verónica Sión, Directora Ejecutiva del Consejo Nacional para la Reactivación de 
la Producción y la Competitividad, reitera la intención de establecer una agenda 
mínima de acuerdos para que el trabajo, la producción y la inversión no se 
paralicen hasta la consecución del Plan Nacional. 
 
EL Sr. Paulo Rodríguez manifestó el impulso a la Cultura de la Competitividad. 
 
El Ing. Roberto Aspiazu pone a disposición la infraestructura de las Cámaras y 
participación del  Comité en todo ámbito. Pregunta ¿Cuál va a ser el Rol del 
Estado en el nuevo modelo económico que se pretende implantar?, y además 
solicita que SENPLADES vaya aterrizando esos aspectos. Comité Empresarial no 
está en la oposición. 
 
Ing. Eduardo Egas manifiesta que la Junta Cívica de Guayaquil está trabajando 
con el CNPC la Agenda Estratégica de Competitividad, y solicita la posibilidad 
de marchar en forma conjunta, enriqueciendo este tema.  Indica que el 
empoderamiento es necesario y por eso considera la necesidad de compartir. 
Felicita a los asistentes por la búsqueda de consensos que se ha dado. 
 
El Presidente del Comité Empresarial también pone a disposición la  
infraestructura y la capacidad técnica, indicando que está puede responder a la 
demanda de “Estudios”. 
 
Fander Falconi indica que se deberá seguir manteniendo reuniones para trabajar 
en la Agenda mínima (máximo en 3 semanas) con la Economista Verónica Sión la 
cual puede a través del CNPC podría articular ese trabajo. 
 
La Economista Verónica Sión solicita que los Sectores transmitan sus necesidades 
e inquietudes de manera urgente preguntando también ¿Con quién se articula la 
Agenda mínima y los Aportes del Plan Nacional?  
 


